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de HQUBERTO MOYA FLORES 
NOTARÍ 

o 

del Guayas, Republica del Ecuador, a los trece 

días del mes dk ¡Abril del dos mil quince, ante mi 

Doctor HUMBERTO - MOYA FLORES, Notario. ' 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública de 

Constitución de Compañía Anónima, la Señora 

CASTILLO RODRIGUEZ MARIA EULALIA, quien 

. declara ser: de estado civil soltera, mayor de 

edad, ecuatoriana, domiciliada en Guayaquil y de 

libre tránsito por esta ciudad de Guayaquil; 

ROMO LEROUX ZUÑIGA. GALO WASHIGTON, 

quien declara ser: de estado. civil. divorciado, 

mayor de edad, “ecuatoriano, domiciliado en 

Guayaquil y de libre tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; LOJAS .PACHECO JORGE DAVID, 

quien declara' ser; de estado civil divorciado, 

mayor de edad, .ecuatoriaño, domiciliado en 

Guayaquil y de libre tránsito por esta ciudad de 

Guayaquil; Capaces para contratar a quienes 

conozco de lo que doy fe, en virtud de haberme. 

exhibido "sus documentos. de identidad; y 
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NU naturaleza. y resultado de esta Escritura 
- 

Pública de Constitución de la compañía anónima, 
3h 
2 su otorgamiento me presentaron la Minuta 

tenor siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- 

    
     

   A   

“En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sirvase incorporar una en la cual conste la 
2 . 

- Constitución de la compañía que se celebra “al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de esta escritura pública, por sus propios 

«derechos, las siguientes .personas ecuatorianas, 

mayores de edad, domiciliadas en Guayaquil y de 

libre tránsito por la' ciudad de Guayaquil, 

CASTILLO RODRIGUEZ MARIA EULALIA, soltera, 

ejecutiva; ROMO LEROUX  ZUÑIGA GALO 

WASHIGTON, divorciado, ejecutivo; LOJAS 

PACHECO JORGE DAVID, divorciado, ejecutivo 

quienes manifiestan su voluntad de constituir 

ura compañia anónima, SEGUNDA: La compañía 

que por este acto se constituye estará regida por 

la ley de compañías, Código ' Civil, Código: de 

Comercio y los Estatutos que a continuación se 

” expresan. ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

FERTRITRANSPORT S.A.- ARTICULO PRIMERO.- 

El nombre . de la compañía será, 

FERTRITRANSPORT S.A. ARTICULO SEGUNDO.- 

El domicilio principal de la compañía será en el 
: 2



  

cantón Guayaquil, provincia del Guayas,      

  

    

Republica del Ecuador, pudiendo establecer 

sucursales en cualquier parte del 

extranjero. ARTICULO TERCERO: 

  

al Transporte Comercial de Carga posaditY nivel 
pos 

. SUI da 
07 HUMBERTO MOYA FLORES "Nacional, 1,1 sujotándose a las disposiciones e 

An OTAaR?t 

Seguridad Vial, sus reglamentos 

disposiciones que emitan los oral E 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos 

por la Ley, relacionado con su Objeto Social. 3.1.- 

Los permisos de operación que reciba la compañía . 

para la prestación del servicio de «transporte 

comercial de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen titulos de propiedad, por consiguiente 

la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de transito no es ni en todo ni en parte 

propiedad de la operadora; 3.2.- La Reforma del 

Estatuto, - aumento o cambio de unidades, 

“variación de servicio y más actividades de 

Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuara la 

Compañia, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Transito. 3:3.- La 

Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 
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Transporte Terrestre, se someterá a la Ley 

Orgánica de. Transporte Terrestres, Transito y 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las 

AN gulaciones que sobre esta materia dictaren los 

   

   
oñganismos competentes de Transporte Terrestre y 

Yan sito; 3.4.- Si por efecto de la prestación del 

ervicio deberán cumplir además normas de 

—seguridad, higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. ARTÍCULO CUARTO.- El 

plazo de duración de la compañía es de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de la 

inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil. ARTICULO QUINTO.- El capital 

suscrito es de DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en dos 

mil acciones ordinarias y nominativas de un dólar E 
e 

cada una, numeradas del cero cero cero uno a la 

dos mil inclusive. Los certificados provisionales 

serán suscritos ya sea por el presidente o por el 

gerente general. Cada acción liberada de ún dólar 

dará derecho a un voto en las decisiones de la 

Junta General, las no liberadas lo darán en 

. proporción a su valor pagado. ARTICULO 

SEXTO.- Para todo lo concerniente a fondo de 

reserva legal, perdida o destrucción de acciones, 

liquidaciones y todo aquello que estos Estatutos 

no expresan se estará a lo que dispone la Ley de 
. 4 :



  

0: HUMBERTO MOYA FLORES 
ROTARILO + 

compañías. Las utilidades serán repartidas en 

compañía “se  disolverá  anticipadamen, Ss FER 

i cualquier momento y por cualquier'moti z 
AS 

Junta de accionistas asi lo determina. El EeÑos e 
1 

general actuara como liquidador de la 7, 

'ARTICULO SÉPTIMO.- La junta general É: 

  

  accionistas es el órgano supremo de la A 

y estará integrada por los accionistas de la misa 

legalmente . convocados” y reunidos. ARTÍCU 

OCTAVO.- Las “juntas generales que 

ordinarias y extraordinarias se reunirán en el 

domicilio de la compañía. Las juntas generales 

ordinarias se reunirán por lo menos'una vez 

dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización * del ejercicio económico de la 

compañia. Las juntas generales extraordinarias se 

reunirán en cúalquier época del año en que 

fueren convocadas. ARTICULO NOVENO.- Las 

juntas generales serán convocadas por el gerente 

general. o el presidente mediante aviso que “se 

publicara ¡en uno de los diarios de mayor 

circulación en el domicilio de la compañía con 

ocho días de anticipación por lo menos al día 

fijado para la reunión con indicación de lugar, 

día, hora' y objeto de la junta. ARTICULO 

DECIMO.- El quórum para las juntas generales 

será el concurrente que represente por lo:menos 
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mitad del capital pagado en Primera 

Cpnvocatoria y con el número de accionistas 

¿Presentes en Segunda Convocatoria, debiendo 

“expresarse así en la referida convocatoria. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Las resoluciones 
de las juntas generales se tomaran por mayoría de 

».. votos en blanco y las abstenciones se sumaran a 

| la mayoría numérica. ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO.- Las atribuciones de la junta general 

son las siguientes: A) Nombrar y remover al 

Presidente y Gerente General de la compañía de 

conformidad con la: Ley y señalar sus 

remuneraciones; 'B) Conocer y aprobar 

anualmente el Balance general y el Estado de 

Pérdidas y Ganancias de la compañía. C) Disponer 

el reparto de utilidades, amortización de pérdidas 

y fondo de reserva legal; D) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital, prorroga o 

disminución del plazo. de la compañía; E) Resolver: 

sobre la Disolución anticipada de la compañia; F) 

Autorizar a los representantes legales para la 

enajenación o gravámenes de bienes inmuebles; y, 

G) Todas las demás. atribuciones que le confiere la 

= Ley y los presentes estatutos sociales. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- La administración y 

representación legal de la compañía estará A 

cargo del Presidente, y del Gerente general; en 

forma ¡individual duraran cinco años en el 
. 6



   

    

  

dpanceladó;: el cien por ciento del capital suscrito. 

QUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los 

$ locionistas CASTILLO RODRIGUEZ MARIA 

"EBULALIA, ROMO  LEROUX -ZUÑIGA GALO 

WASHIGTON, LOJAS PACHECO JORGE DAVID 

declaran bajo juramento: aj) Que el capital social 

de la compañia ha sido suscrito y pagado como se 

lo señala en la cláusula tercera de la presente 

2. escritura; b) Que, depositaran en un banco el 

capital pagado una vez inscrita la compañia en el 

Registro Mercantil. CLAUSULA ESPECIAL.- 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS 

Y AUTORIZACIÓN.- Los accionistas al momento 

de. la suscripción de la presente escritura por 

unanimidad nombran para un periodo de cinco 

años: Presidente de la compañía el señor LOJAS 

:. PACHECO JORGE DAVID; y Gerente General de la 

compañía para un periodo de cinco años al señor 

ROMO LEROUX ZUÑIGA GALO WASHIGTON. El 

Abogado Julio Cesar Eduarte Lecaro queda 

autorizado expresamente para realizar todos los . 

tramites hasta alcanzar la inscripción de la 

presente escritura y los nombramientos. en el 

=- Registro Mercantil y a realizar los trámites 

correspondientes en la Superintendencia de 

compañias. Agregue Usted Señor notario, las 

demás formalidades de estilo para la completa 

validez de este instrumento.- Abogado Julio Cesar 
8



  

ejercicio de su cargo y serán elegidos por la junta 

   

  

    

      

      

  

    

  

   

   
   

administradores serán las contempladas en : po 

articulo doscientos cincuenta y tres y otros d y 

Ley de compañías. ARTICULO DECIMO CUARTA A 

La fiscalización y control de la compañia estarás a 2% | 

dona M0w sons cargo de un Comisario elegido por la junta gen 6 PR 

de accionistas, quien tendrá las facultad s/5 e A 

deberes que le concede e impone la le Side ¿sl 

compañias. TERCERA.- El capital de la compRél . ¿St O pr 
da 

ha sido totalmente suscrito y pagado de lar= 

siguiente manera: CASTILLO RODRIGUEZ MARIA- 

EULALIA, ha suscrito quinientas acciones de un 

dólar cada una y ha pagado el cien por ciento del 

valor de cada una de ellas en dinero en efectivo, 

esto es la cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE 
[LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; ROMO 

LEROUX ZUÑIGA GALO WASHIGTON ha suscrito” 

mil acciones de un dólar cada una y ha pagado-el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas en 

dinero en efectivo, esto es la cantidad de MIL 

DÓLARES - DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA; LOJAS PACHECO JORGE DAVID ha 
“suscrito Quinientas acciones de un dólar cada 

una y ha pagado el cien. por ciento del valor de 

cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la 

cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; Quedando 

z . . . 74 - z



  

  

. ” REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 13/05/2014 09:11 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7635550 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE; 0907125454 ROMO LEROUX ZUNIGA GALO WASHIGTON 

PRESENTE: 

    
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE f; 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —FERTRITRANSPORT S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/05/2015 09:11 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES El FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL'MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARJENCIA DISTINTIVA, 
¿ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS, : : 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
pda EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO, 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

' 

Byulpnar 

ING, NELLY SANTACRUZ ORTEGA 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

09/04/2015 12.32 PM 
s 
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A de Tránsito 
OYA ng 
Sa, Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

PES ismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito, 

  

e e 

    

   : A ¿Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
: -segaj dad, higtene,, medio amblente u otros establecidos por otros Organismos, 

deosrán en forma previa cumplirlas, 
7% 

ge, la Dirección de Transporte Público mediante in“orme Técnico N9 1154-CP-14- 
CTE-CTTTSV-DTP de fecha 13 de noviembre de 2014, elaborado par la servidora 

* Cecilla Pasaguay Paz y Miño, Técnico de Transporte Público, y aprobado en todas 
sus partes por la señora María Auxiliadora Guizado Zúñiga, Directora Subrogante de 
esa Dirección, mediante Memorando No. CTE-CTTTSV-DTP-2014-0890-M-B de 

“ fecha 14 de noviembre del 2014, recomienda que se apruebe el Informe de 
Factibilidad Pre Obligatorio para otorgar la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte Comercial de carga. pesada en formación, denominada 

“FERTRITRANSPORT S.A.”, domicilláda en el cantón Daule, provincia del Guayas. 

Que, la Asesoría Jurídica de CTE, mediante Informe No, 2998-TCP-4J-CTE-2014 de 
fecha 26 de novlembre del 2014, suscrito por el Dr. Tomás Plúas Albán, Director de 
Asesoría Jurídica, emite criterio jurídico favorable, exclusivamente para la 

Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte Comercial de carga pesada en 
formación, denominada “FERTRITRANSPORT S.%£.%, domicillada en el cantón 
Daule, provincia del Guayas. : 

Que, mediante la Resolución N*,059-DIR-2012-ANT, de fecha Ol de agosto del 
2012, expedida por el Director de la ANT, delega al Director Ejecutivo de la 
Comisión de Tránsito del Ecuador que apruebe los informes previos emitidos par el 
Departamento Técnico y Jurídico, y expedir la.Reselución para la Constitución 
Jurídica de toda operadora de servicio de transporte de Carga Peseda, de 
conformidad con el numeral 20 del Art. 20 de la LOTTTSV, en el ámbito de su 

jurisdicción y competencia. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 238, literal a) de la Ley (Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. ” : 

RESUELVE: 

í. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte 
Comerclal de; Carga Pesada denominada “FERTRITRANSFORT 5.4,” con 
domicilio en le) cantón Daule, provincia del Guayas, pueda. constituirse 
jurídicamente. : 

=- 2. Este Informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito u Organismo Competente encargado. 

3. El Informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito / Comisión de 
Tránsito del Ecuador no implica el reconocimiento de derecho alguno para el 
otorgamiento de título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el 

cual está condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento; 

de parámetresitágiiicos y demás máquisiwdatésta tá llos por la Ley Orgánica 
súpia del original que 1eposá 0 dos ar : 

eñivos de la SECRETARIA GENERA: % 

reso purga bactas 

al que me renúlo en 6030 NecLs:  
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RESOLUCIÓN No, 117-CJ-2014-CTE-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 
COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 

  

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Ingreso N*%, CTE-CTTTSV-DTP-2014-1309-E de fecha 16 de my 

«del 2614, el representante legal de la Compañía en formación de transport tS      

  

  

  

  

    

naciente sociedad, detallada a s continuación: Ne 

: No No| NOMBRES COMPLETOS DE SOCIOS céDULAlEJé 

1 [CASTILLO RODRIGUEZ MARIA EULALIA 0914343BZA 
| 2, [ROMO LEROUX ZUÑIGA GALO WASHIGTON 090712545%,5 

| 3 [LOJAS PACHEO JORGE DAVID 091534953 411V       
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrastre, y tránsito, 

La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el artículó 79 de la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser 

el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico para el 
Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su estatuto, de 
acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El obfezo social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Comercial de Carga Pesada 
a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposiciones que 
emitan los Organismos competentes en esta materia, Para cumplir con su objeto 
social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles 
permitidos por la Ley, relacionados con su objeto soclal*. 

Además, en la escritura definitiva deberá agregarse: 

Art...- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte. cormercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente la autorización que se otorga por medio de este organismo de tránsito 
ño es men toco nen parte propiedad de la operadora. 

Art... La Reforma Gel Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañia, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

nor 

    
Art...- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, 

FH3y se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

        

    

xo . WN 

RESOLUCIÓN No. 1174CJ-2014-CTE-ANT YD 

TIE “FERTRITRANSPORT S, 4/11 . Ss 

SERTIFICO: Que la folocopía que E 

- copia del original que repúga cn los 31 > ¿ 

07 ABR 2085 chivos de la SECRETARÍA GERAL b: 

LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADE 

al que me remito en caso nenes” 

    
a a A e e rr 

Ab, Jorge Zea Medina 
ANALISTA DE SECRETARIA GENERAL ?
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a Agencia 
Naciorisl 
de Tránsito     

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el Reglamento General 
de Aplicación y demás Resoluciones expedidas por la institución competente. 

4, En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

53. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
“as disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
Iguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materla dictaren lala 
Agencia Nactonal del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más; 
autoridades que sean del caso. 

6, Cornunicar con esta Resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso, 

Dado en da ciudad de Guayaquil, en la Dirección Ejecutiva de la Comisión de 
“Tránsito del Ecuader, a los veintinueve días del mes de diciembre del dos mil 
catorce, 

     

  

na. Michel Dodmet Chedraui 
DIRECTOR EJECUTIVO | 

COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR 

A 

Gi / urrista%6ng 
ESECRETARÍA GENERAL 

LO CR FCI    

    A 
DIRECTORA 

     
   

CERTIFICO: Que la fotocopía que antecede, es iel a 
07 ABR 2015 copía del úriginal que Keposa en fos ar COwisiórde Tránsito del Ecuado! 

chivos de la SECRETARIA.GENERAL DE A 
nel. “LA COMISIÓN DE TRÁNSITO DET Ab, Jorge Zea Medina 

FOJAS UTILES $. .0o al.que me femito en caso necesarir ANALISTA DE SECRETARIA GENERA! * 

- RESOLUCIÓN Na, 11.7-CI-2014-CTE-ANT 
“FERTRITRANSPORT SAS 
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Cabre DE VOTACIÓN 
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006 - 0038 0914343374 
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" CABTILLO RODRIGUEZ MARIA ZULALIA 

GUAYAS 
PROPECA 
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IRSTRUCCIÓN 
      

  

    

SECUNDARIA 
AYELLIDOS Y HOMBRES DEL PADRE 

LOJAS RIVAS MODESTO SERGIO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADHE 

PACHECO PERALTA MARIA NORMANIA 

UKGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL NN 
2013-02-14 L£ 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-02-14 DEL DIRECTOR 

CORP. REG, CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUDI1S GPS FA <<< <<< 

750423M250214ECU<<<<<
 occ e eee 

AVID<I<<< 
iaa     EDO EA DIVORCIADO * .    

  

  

NOE IÓ NACION E á 
 EERTIICADO DEVOTACIÓN 

E y: - PERDON MECOOA LES DIRA DÍAS 

dea 005-0133 0915349534 
E AMERO LME ENRMEVADO: - ERURILA 

“+ DÍAS PACHECO JORGE DAVID 

  

       

  

cm ES 

 



  

   

Eduarte Lecaro.- Registro numero.- Dos mi 

quinientos treinta y dos.- Guayaquil. - Hasta aqils" 

la minuta.- Es copia, la misma que se elevaj 

Escritura Pública, se agregan documentos 

Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, pal 

  

  01 HUMBERTO MOYA FLORES 
RATARIT1O 

LOJAS PACHECO JORGE DA 

- 2,C. No. 0915349534 

  

y EL TORES o 

"DR. HUMBER “FLORES.



  

EN, SE OTORGO “ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
óN REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO; EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER 
- TESTIMONIO EN (DOCE FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 
e s7 

f 

  

GUAYAQUIL, 13 DE ABRIL_1 DE. 2015 
. LAT > | L- 

AT ! 

A 
y ' 3% - Lo] 

409 CR, HUMBERTO MOYA FLORES .- 
o A NOTÁRIO-— — 

  

  
     



   

    

LA 
AS 

Factura; 001-004-000001 197 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

EXTRACTO 

20150901038P02020 

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCIAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

[2015000 1038702020 
  

  

  

  

      

    

  

  

  

  

  

    
  

                
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

PESE 

VERO 
M E ACTO O CONTRATO: ANTES OINA z , 
o - CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

y MUNBERTO NOMAERECRHA DE OTORGAMIENTO: —] 1d DE ABRA DEL 2016 " 
CS 

OTORGANTES 
m "OTORGADO POR 

hi E/Razo a : ¿ Documanto de No. . . . Persona | Nombros/Razgo socha Pipo Inlorvinincio v entidad identificacalón | Nacionalidad] Calidad 

CAS ULLO ROORIGUEL MARIA POR SUS PROMOS se » ECUATQRIA [ACCIONIS Natural EULALÍA DERECHOS CLDULA 0914343371 HA TA 

. ROMO LEROUZ ZUEIGA GALO Y POR SUS PROPIOS te Pm a ECUATORIA [ACCIONIS . 
Nat A ASIINGTON DERECHOS CEDULA 0007126488 lA ; 

LOJAS PACHECO JORGE POR SUS PROMOS a EGUATORIA [ACCIONIS Matera DERECHOS CÉNULA 001534 ppaa NA dia” 

" A FAVOR DE 
: : | o . a . e Persona Nombras/Razón soolal Tipo intorvitiente : o de Í ¡dontiicación [Nacionaitana] Calidad L Poo 

UBICACIÓN 

Provincia : Canton Parroguía 

| SUAYAS GUAYAQUIL pa TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:       

        
      

        

  

CUANTÍA DEL ACTO O 5 y . ] 
[contraro. [200010 

A 
7 = 

. F 

NOTARIO) HUMBER rá ALEA MOYA VLORES 
- y . 

MOTARÍA TRIGÉSIMA vera nel. CANTON GUAYAQUIL , 

A 
. ' 1 

 



Registro Mercantil de Guayaquil 

* 

NUMERO DE REPERTORIO:29.751 
FECHA DE REPERTORIO:17/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:32     

a] PA 
eje 

. E 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrado; M E 
ceo DIN 

Con fecha diecisiete de Junio del dos mil quince queda inscrito 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: FERTRITRANSPORT S.A, de fojas 51.755 a 
51.781, Registro Mercantil número 2.587. 2, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
"FERTRITRANSPORT S.A., a favor de GALO-WASHIGTON ROMO 
LEROUX ZUÑIGA, de fojas 24.751 a 24.753, Registro de 
Nombramientos número 7.640.- 3, NOMBRAMIENTO de Presidente _ 

/ designado en el acto constitutivo de la compañía FERTRITRANSPORT 
S.A. a favor de JORGE DAVID LOJAS PACHECO, de fojas 24.754 a 

- "24,756, Registro de Nombramientos número 7.641.- 

2 Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 5%, 

    

   

   
   

            

— y a 
ORDEN: RAZNUMORD 

INIOO! 
E 

  

Guayaquil, 18 de junio de 2015 

ho 
REVISADO POR: 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Qs conformidad von el numeral 5 del Ay ¡cu! D 19 dé! 0 

Notartal reformada pos el Decreto Suprgmo Rúfnera 23 

i ¡ ficial No. 564 

> 
Marzo 34 de 1.978, publicada en el Registró Q | 

2 de Abril de 1 978, DOY FE Quid la dogía prpeedent: 

y GUEconsta de ..-....f- de 1088 

que se me exhibe, “uayaquíl     

—



DE COMPAÑÍAS 

o SOCIAL; SA 

EXPEDIENTE: ECUATORIANO 

SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

COMERCIAL: 

LEGAL 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

DOMICILIO POSTAL 

GUAYAS GUAYAQUIL GUAYAQUIL 

TARQUI KENNEDY NORTE 

AV. FRANCISCO DE ORELLANA MZ 111 

TORRE A 

No.: 

2: 

ELECTRÓNICO 2; 

UBICACIÓN: 

JUNTO AL SRI 

REPRESENTANTE LEGAL: 

ROMO LEROUX ZUÑIGA GALO WASHIGTON 

0907125454 

bajo juramento ta veracidad da la información proporcionada an este formulario y Autoriza a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentas 

la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente ho corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de lay. 

Gto 0 A 

el presente formulario no se aceptará con enmend 

 



  

Superintendencia de Compañías 
Guayaquil 

Visitenos en: www.superd 

- Fécha:, 
18/UÚNI2O1 5 14:46:56 Usu: A 

TU 
Remitente: — No. Trámite: | 24381 0] 
ZUÑIGA GALO - 

Expediente: E HZ 

UC: 

    

  

        

  

Razón social: LY 
€.xjQ_EEA4<xHAAAA 
| > 

| M 
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
“CONSTITUCION INSCRITA EN ELAM, 
FORMUALRIO , NOMBRAMIENTO 

  

Oigitando No, de trámile, año y verificador = = 
Revise el estado de su tramile por INTERNET “ 

   


